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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

NIÉGUESE lo peticionado por el Juzgado 02 Civil Municipal de Floridablanca, toda vez 

que en providencia de fecha 22 de julio de 2020 se aceptó el retiro de la demanda bajo 

radicado 2020-001 adelantada en el presente Juzgado por FINANCIERA DANN 

REGIONAL COMPAÑÍA S.A., en contra de la sociedad VENTANAS Y FACHADAS 

S.A.S., YOLANDA ALBA CASTELLANOS Y PLUTARCO FLÓREZ MANTILLA. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 148 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
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